
justificado, dentro del plazo establecido para la

justificación.

10. De la comprobación de la justificación referi-

da, es extenderá un certificado en el que se precisará

el grado de realización del proyecto y el cumplimien-

to de las demás condiciones y requisitos exigidos en

las presentes bases.

11. Si la inversión justificada por el beneficiario

fuese inferior a los compromisos adquiridos en la

resolución de concesión, siempre que se cumplan

los mínimos establecidos en las presentes bases,

se procederá a la modificación de la subvención

inicialmente concedida conforme a los compromi-

sos realmente efectuados. Si el compromiso justifi-

cado fuese superior al proyecto aprobado en la

resolución de concesión, sólo se abonará hasta el

límite de la subvención concedida.

12. Cuando no se hubiera presentado la docu-

mentación justificativa, la documentación presenta-

da fuese insuficiente o no se cumple el mínimo de

ejecución del proyecto subvencionado establecido

en las presentes bases, para considerar correcta-

mente justificada la subvención concedida, tales

insuficiencias observadas se pondrán en conoci-

miento de los beneficiarios para que en el plazo de

15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la

subsanación de las insuficiencias detectadas, o

transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presen-

tado, el órgano concedente dictará el acuerdo de

iniciación del procedimiento de reintegro, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, o se procederá al archivo del expediente.

Artículo 17. Forma de pago de las Ayudas.

1. El abono de las ayudas se realizará una vez

justificado por el beneficiario el proyecto de inver-

sión, en la forma prevista en las presentes bases

reguladoras y conforme a lo establecido en la reso-

lución de concesión de las ayudas.

2. Las empresas beneficiarias deberán acreditar,

previamente al cobro de la subvención, que se

encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias

y frente a la Seguridad Social.

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención

cuando la empresa sea deudora por resolución

firme de procedencia de reintegro, salvo que reali-

ce o garantice las devoluciones de las cantidades

debidas.

4. El incumplimiento de los compromisos y

obligaciones establecidas en la resolución así

como en las presentes bases, conllevará el inicio

del procedimiento de reintegro.

Artículo 18. Comprobación.

1.-Sin perjuicio de las facultades de comproba-

ción y control financiero que tengan atribuidas

otros órganos competentes, tanto nacionales como

comunitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar

las comprobaciones que considere precisas para

la constatación del cumplimiento de lo dispuesto

en las presentes bases reguladoras.

2.- Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, a través

de sus servicios técnicos, cuantas actuaciones de

comprobación y control considere necesarias para

garantizar la aplicación y destino de las subvencio-

nes concedidas a los proyectos subvencionados.

Artículo 19.  Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de

las presentes bases podrán ser objeto de reintegro

total o parcial comprendido el interés de demora,

desde el momento del abono de aquéllas hasta la

fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-

gro, en los supuestos establecidos en el artículo

27 del Reglamento por el que se regula el Régimen

General de Subvenciones concedidas por la Ciu-

dad Autónoma de Melilla y gestionadas por su

sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A. y en

los de incumplimiento de las obligaciones estable-

cidas en las presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se

apreciase la existencia de alguno de los supues-

tos de reintegro previstos en el apartado anterior,

se procederá a iniciar de oficio el correspondiente

procedimiento de reintegro de la subvención con-

cedida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-

deración de ingresos de derecho público, resultan-
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